
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00278 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE BLANCA ALCIRA PÉREZ DE TORRES. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrija la demanda dado que la acción es liquidatoria donde no existe 
contienda, por ende, tampoco parte demandada, ni traslado de la demanda, mucho 
menos contestación a la demanda. 

 
Por ende, frente a los señores BLANCA LILIA TORRES DE MORENO, 

MERCEDES DELFINA TORRES PÉREZ, PEDRO IGNACIO TORRES PÉREZ, LUZ 
MARINA TORRES PÉREZ, MARÍA CRISTINA TORRES PÉREZ Y ALONSO 
TORRES PÉREZ, que no confirieron poder para abrir la sucesión judicialmente, lo 
procedente es solicitar el requerimiento del artículo 492 del C. G. del Proceso, 
debiendo aportar prueba idónea del parentesco con la de cujus, así como las 
direcciones física y electrónica donde reciben notificaciones cada uno de ellos (en 
este caso, faltaron tales datos del señor ALONSO TORRES PÉREZ). 

 
Tampoco procede demandar a “herederos indeterminados”, sino el llamado 

edictal que prescribe el artículo 490 del C.G. del Proceso donde se indica 
expresamente: “emplazar a los demás que se crean con derecho a intervenir…”, 
mucho menos tiene cabida solicitar o decretar interrogatorios. 

 
2-. Se excluyan de la segunda pretensión a los señores que NO confirieron 

poder para adelantar esta acción. 
 
3-. Se informe la dirección física (nomenclatura y ciudad) donde recibe 

notificaciones la accionante MARTHA ALCIRA TORRES PÉREZ (numeral 10 del 
artículo 82 del C G. del Proceso). 

 
4-. Se informen las direcciones físicas y electrónicas donde reciben 

notificaciones los accionantes LUIS HERNANDO TORRES PÉREZ y JAIME 
TORRES PÉREZ (numeral 10 del artículo 82 del C. G. del Proceso), puesto que se 
reportaron los datos de JAIME HERNANDO TORRES PÉREZ persona diferente a 
las mencionadas al inicio de la demanda. 

 
5-. Se aporten los registros civiles de nacimiento de los señores JAIME 

TORRES PÉREZ, LUIS HERNANDO TORRES PÉREZ, ANA ISABEL TORRES 
PÉREZ y GILMA TORRES PÉREZ con nota de reconocimiento paterno o el registro 
civil de matrimonio de sus padres, si es el caso. 

 
6-. Se allegue el registro civil de nacimiento de GILMA TORRES PÉREZ apto 

para acreditar parentesco con la de cujus, dado que no se aportó. 



 
7-. Se aporte el registro civil de matrimonio de la causante y el señor 

ROBERTO TORRES MÉNDEZ con notas marginales. 
 
Infórmese si la sociedad conyugal TORRES-PÉREZ fue liquidada, en caso 

afirmativo, apórtese documento idóneo que así lo acredite. 
 

8-. Se aporte el anexo de que trata el numeral 5 (inventario) del artículo 489 
del C. G. del Proceso. 

 
Sin ser causal de inadmisión apórtense las piezas procesales 

correspondientes al proceso de presunción de muerte por desaparecimiento del 
heredero JULIO ALFONSO TORRES PÉREZ (artículo 584 del C. G. del Proceso) 
que se tramita en el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de San José del 
Guaviare, o certificado de existencia y estado actual. 

 
Sin ser causal de inadmisión por el apoderado infórmese y certifíquese cuál 

es la dirección de correo electrónico que se encuentra inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados (numeral 5º del Decreto 806 de 2020). 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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